
 

Fecha: 23/03/2024 Hora: 03:00 
Asunto: DECISION 8 Doc. Nº: 33 

De: Comisarios Deportivos  
Para: Participante número 11  

 
Los Comisarios deportivos, tras haber recibido un informe de Dirección de Carrera (Documento 
32) en el que indica que hubo un error en la entrega de la hoja del Tramo de Regularidad 8, 
entregándole el correspondiente al Tramo de Regularidad 9. 
Por lo que los tiempos en el TR8 del vehículo 11 se muestran irregulares. 
 

Decisión: En virtud del Artículo 11.9.2.a y el 11.9.3.e del CDI y Artículo 1.5 del Reglamento 
Deportivo del CEEA RACE.  

Decidimos aplicarle los tiempos del participante que quede inmediatamente detrás de él en el 
Tramo de Regularidad 10. 

 

Razón: Los Comisarios Deportivos una vez habiendo examinado exhaustivamente el caso, han 
considerado que la propuesta del Director de Carrera es factible. 
Debido a que se ha tratado de un error humano, el Tramo de Regularidad 10 se trata otro tramo 
a viñetas y con el objetivo de darle los puntos sin crearle un mayor perjuicio al provocado. 
 

*Se recuerda a los Concursantes que tienen derecho a apelar ciertas decisiones de los Comisarios Deportivos según el Artículo 

15 del Código Deportivo Internacional, dentro de los plazos de tiempo aplicables. 
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